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muladas, en todo o en parte, slnnfásJimH~ciórtq\16 elcumpli~

miento del plazo pata solicitarlas;
13.0 , Se ot'orgaesta· concesión,' por ,'u.n .í>é.rfOt;'l:O- -d-e cinco', años

contado a- partil- de la fecha de sU.1',ublic&Ciqn._ enel-Bole:tf!1
Oficial del EstadQllo~ debíendoel interesaijo.,~nsl:l(laso,SoI1Cl­
tal' la prórroga con un mesdeantela.<:ión' a Ia,fécttad-e ca~

ducidad. ''''''_ _ ',' _','
No obstante; l~exportaciones_(tUe_,-sel~ity'J,lJi-~~iktua?o des­

de el 11 dem:ai'ZO de 1972 hasta18}llu4id:a,~t'IF~<danin tam,.
biéD. derecho ,8" reposieión,sieBlpre 'que:J"e1Í~;J9~:req~i's:itos
previstos en la nOI'111a 12.~ ,eJ, 4tt:bls G01J.~Jli~s::e~,,:la,()t'den
minlsf.e;riaI de la. ,Presidencia ,del' :Gob~e;ro();-Q~: t:S:de' ll1li'r~ de
1963 C.BoletbloncJJill'delÉstad.l>d~ll~l,- :fflll1l,e~ta_s_-_exporta­
ciones elulazo de un -año para~licitilrlj,_ltnP()r~9óncptnen~
zará a Cólltarse de&de la'fecha'4epublicaeitfll,)j~e~~ On:I,en en
el ~Bol$tínQflcialdelEiltadQ.. ",< ,', "",'

7."" Laconceslón·,QB.dtu;aradetnod?,aut",m~tlqo"siéneItér~
mino dedos ,aí'los.conta.dos,.par~iT<dl:lsu,:t:.tlblicaclónen el
~BoletínOficial del -~_>'_-nos$ll,l.1blet;e' l:e¡:ij~ ningttr1J;l- e1l:~
portación al am.par() de 1a>m:isma..;,;"

8." La Dirección Generiü 'deA,dUanas. ,li.~n.tró',c.I~su:tt)l:npe­
tencia adoptat"á las, medid~ qu~considere;9AA~~lj: rl:t.$p?cto
~e'~~. c'orrectaaplleacióndel ré~1ll~:~,6~~~q9.n:",que"secon-.

9." La Dirección, <::ie:nera.l, de ,:Exj)(niaqÓIl,llÓdr~dictarlas
normas que estime adecuadas ~ra,:el-l!lej:,~rc:iec~.riv'Olvímiento
de la presente concesión,

Lo que comunico aV; 1.para,su:c9TIoc;imiento:yefectos.
Dios guarde-a V._l~muchosaii();5.
Madrid. 25-d&'abritdelm.~P,D;,el'S\¡bsecretario de Co­

mercio, Nemes.lo F~rnández-Cues-ta.

Ilmo. Sr. Director generaL de'Exportadó-n.

ORDEN de25.deaPtitde::lft?2,~rl9,qu~se con­
cede' ala firma c1U41) ,apt'nciSa~~.,S., AJ+el ré­
gim:en. de. reposición; e()n'Jra:flq~í!"iacr:{qnc~la:riapara
la ImpoJj(¡cwllde 1qnas )': fi'~rCl§$~.'1J;t.:t(,aspor ex·
portaciornl$p~iam4J~TealizCutasde'hita4os:Y te-

jidos de,d,iChOBPl"()Ciuc~~: :.'.. ,.'
Ilmo. Sr.: Cumplid()slos ,tt1\miles;reg!t\~e!:'lJ~ryPs~n el ex·

ped ¡ente promovid13 por .1&, flrma~.T~gori~' S,anz.S,'. A,~, so~
lici tanda el Té~im~n'de .repo$icfón'~;:::(ralíq,t.1Wia:'an.mcelaria
para laimporta.ciónde l&n~y ~br.ass,in~~i~pO:t'elt:Po:rtaciü:
nes de hiladQS y tejid(js delánaYd.f;l'lan,a',y;,q¡ch:as,fjbra6'.sínté~

ticas, . ", .... .' .. ' ..... '>', "., ' .....'
Este Ministerio,conf0nnáJidosefli)o:j~foní'ia9.0:y propuesto

por la Direccióll General deEx~~óni"p.a._oasuel~o;

1.'" Seconc~e alafirma~.rtian <i~.rin~~!lZ,. S.' A .•, con do­
'micilio en Sabadell,~Barceloi1a},-F'éllx:.Attlat..52;'. el. ~égimen.de
reposición confnmq~iciaa~ce,lar1.~"paTa,l-aimportación de
lana sucia b&se.·lavadQ.o pein#Qen'seco"l1;l.n""ls.v!l(la0, lana
peiuaQ8Y fibras, s1ntéticae•. ad.'1lic&s;,de: 'P9l!~~r~pe,inadt'.s y
~ñidllS,'peinadas,,~nocaoencab,Ie~:Com():~ppsiclón de expo~·
ta9ionesprevi$Il1enteI'eaJiZadas~:,~e hUOAJOti'y 'Wiiq()s de lana y
dé lana. y, dichas fibrasr.intéticas.

2." Las cantidades y, calidades a ,reponer 'qe' lana se deter­
minarán de acuerdo con el artícllfblt-o. d-el Pecrew prototipo
9\¡'211964,de 9 de abriL " ,,"'" ,,'

La deterrninaci<mde, las fibr'a8"$lntétic8;s;;~,criH~syde
poliéster ,'a 'report8I': seefeetu4I'~4~'~~~?::~?n':lo::~guiePte:

a) Por ,cAda (:ienkilogramds•."d~luiad~~:'(ibr"'W:1tét1cas
Qe poliéster y ~:r1Ucas. expórtaclos. ()u~U:ulCloa(eD:bil:t.bJioación
de hilados y tejidose~portadQS¡podr~,~PO~~

Ciento, cuatro' kilogramos U(Kk&'~),d8dicijQs'fibr:as,enpeina~
das v teñidas. ":" , ' ,'.,', ".

Ciento cincokil~06 UQ5'kg-J,de;dichásftbraa,e'n pei-
nadas. " ,

CientodiezkHogramosU10.kg.J de dichas fibras 'enfloca
o en cab!e~

b) "'La cuantía,' de los hilados de fibrassintéticB.$ , utilizadas
en la fabricaci6n' de IOStéjidos5e'rá:,J8;:,til¡1e:,f:is:ur~en' l(}5,es­
candaUoo. previarneJ1leaprobados,,:·tmsll ét\so;'P9f la Oficiná
Textil del Miuistetio de COinete1o.;-' '.', "',',' '. o

3<° Laconoesión se otórga,pormi '})Ei'rlQCto decineo años,a
partir de la ·publicación ~ .. estaO:rP.en'en.el ~'B()létin Oficial
del Estado... ' . .' ........', :

Las éX~onés' que.' se ,'he.y&nefectUá4q:,cl~>,1.18 ,d.ft re"
brero de :una haata la, fech&de:"P\JbI1c:..ci61l," ,deEJs~,Orden,

tambié~ darAnd~a rep08l~':1Sie~J)~.,4~~
11 Se .haya. hechoconst&ren:laa:.~:~.':~rlacióny

demás .docume.n:tactÓD necesaria'para :8I.::'~:~uan6ro
i~~ol~o~~·,~~····~:·I,~I~D.,de'.;~eiÓ1i·:·oto~

2) Se: haya hec::bocóliStar~te,Yl&a.,~ÍJticMae
los a.rticwosex_rtadótl;· de tal,'" -QdoClua: ~détermlnarse
las cantidades correepon~ientefJ"d&'Te~ctón~<

El plazo para solic·,tar las importaciones correspondientes
aexporta;cio.nes realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964.

e' Se apHtaTán á esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 912/1964, de 9, de abril y, en su defecto, las nor..
iria~ generales sobre la materia de régimen de reposición con-'
cedidas en la Ley 86/1962, de 24 de. diciembre. y nonnas com­
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada.
Ley,. aprobadas por Orden de la PresidenCia del Gobierno de
15 dem&.r~o de 1963.

5.° La Direc,ción General de Exportación podrá dictar las
normas Que -estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la'pre$en~ concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de abril de.1972.~P. D., el Subsecretario de eo..

me'rcio,Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. SI'. Director general de ExportadólL

ORDEN de 25 de abril de 1972 por la que se con:.:
cede a Jesús Hernanz Cerezo. ~lndustrias Eres".
el régimen de reposición con franquicia arancela~ia
para la importación d,s poUetileno por e~p~rtac¡o­
nes previamente realizadas de cascos plashcos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ~n el expe­
diente promovido por la. insta~~ja de la; Emp~esa Jesus Hern~nz
CerezQ....Industrias Bree.. , sohcltando el I'églmen de reposiCIón
paTa la importación. dtl polietileno alta densidad. por exporta­
ci-ónes previamente realizadas de csscos de pláctico de protec·
ción para traDAlo, .

Este Ministerio, conformándose a lo mformado '1 propuesto
por la Dirección General 'de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a ·la firma .JesústIernanz Cet:e~o...Industri~
Erce. con domicilio éh Entidad Zicuí\aga, 16, Hernani {Cm.
púz-co~}el t'ég'imen de .l'ep~s-i<:-ión para la ún~ortación con fran­
quicia arancelaria de pohet1leno alta densld.a-d. {P.A.39.02.AJ,
empleados en la fabricación de cascos de plasUeo de protec­
ción para trapajo (P.A.39:.07.B·3},previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de poHeWeno cont~n!dos en los

cascos exportados, pod:ran importarse. C?on fran_qu~cia arancela­
ria lOO' kilog.amos con 40 gramos de dKho pohetlleno,

Dentro de esta c~ntldad se consideran mermas, que no adeu­
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 del producto
importado.

No €-x¡~ten subproductos.

3." Las operacionos de exportación y de. import~cióp . que
pretendan realizar al amparo. de esta concesló~ y ajustándose
!Jo sus términos, :seran sometIdas a las DireCCiOnes Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que 'El
las mismas corre:spondan, ~

4."" La- exportación precederá a la importación, debie~do
hacerse constar demanerá expresa en toda la documentacIón
necesaria PllTael despacho, que el solicitanta se acoge al régi·
men de reposición, otorga.dópor la presente Orden.

Los :olÚS~S .. de .destinó de. las exportaCiones serán aqueUos
cuya moneda depag13 sea convertible, pudiendo la DireCC?ión
General de Exportación, cuando lo estjmeoportuno, autonzar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia, .

.Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o ~ep6sItos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex­
tranjero,

5." Las importadones deberán ser solicitadas dentro del pla­
zo de un año, a partir de la.. fecha de las exportaciones respec~

tivas.
tos países de origen de la. mercancía a importar con fran­

quicia anm-e:elaria serim todos aquellos con los que España
n'lantenga'· relaciones comerciales normales.

Para obtener. la declaración ola licencia de importación
con franqUicia, los beneficiarios deberánju-stiflcar, mediante la
oportuna certificación. que se han exportado las mercancías
correspond;ientesa la reposición pedida..

En todo ,Caso, en lasso1icltudes deimporta.ción, deberán cons­
tar lafedia,de la presente, Orden, q-ue autotiza el régimen de
TePQsicióIl. y la dell,lfmisterlo de Hacienda, por la que se otor­
ga la. franqu~ia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que- den derecho las exportaciones realizadas podrim ser acu­
mujadas, en. ~odo o en parte:, sjil más- limít-ación q~eelcum­

plimientodel. ,pwo para SoUcitarlas.
6," ... Se,Qtorgaés:tac~cem6npor. un período de cinco afios.

cQlit&dQ .' piiJ:tjrde la fEtoba· de su publicación en el eBolettn
Oficial. del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la: pr6rrogacon un mes· de antelación a su caduddad~
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No obstante, las exportaciones qUf)se' hayan efectuado desde
el 22 de marzo de 1972hastala.aludi4a.fec:nadar~también
derecho a reposie.ión, siempre que reúnan los r-equil:jitos pre~

vistos en la nonna 12.2, aJ, dltu..s.contenid$Sen}8::Ordenmí­
nistada! de -la Pre~dencia del Gobierno de 15" d.~ matzQ de 1963
{..Boletín .Oficial del Estado- deL16,'?ar,& _es:tasex~rtaclolles
el plazo de: un año para _solicitaT la i~p()rta(:i_6n_com~hzatá'8
contarse desde la fecha de publicación de: esta Orden -en el
",BOletín Ofk;ial del Estado".

7.° La concesión caducará de modoauunnático sien al tér­
mino d~ dos años, contados a partIr ~e su PllbUcación en el
..Boletín Oftcial(iel Estado-, no -.•se: _hubi:er~ tMlitádQ ,ninguna
export«ci6n al, amparo (]e, 1(1,' misma.

8.° La Dirección General de -Adu~l.lS. dentro de !;ucompe.
tenda. adoptará las: medidas que:c»nsiqere '!POfeunas. re.sp~to
a laC'orrecta aplicacióndelrégimen:de t'epO$i.c~ón que se con­
c;:ede.

9:' La Dirección General de.Exporladón pod.rá dietar las
normas que estime adecuadas para el meior desenvolvimiento
de la presente 'concesión.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y úfectos,
Dios guarde a V. J. muchos a,.ños.
Madrid. 25 de abril de 1972:-P. D .• el Subsecretario de Co­

merCio, Nemesio Fernández~Cuesta:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

infracción del artículo cuarto de la Orden de 29 de diciembre
de 1965, ha recaidosentenciaen2 de marzo de 1972, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

..Fallamos: Que Se estima el recurso interpuesto por la repre·
sentación legal y procesal de la Empresa '..M. García Alvarez,
Sociedad Anónima... contra la Administr&ción,· impugnando la re­
solución··del Ministerio de .1nformacíqu y Turismo de diez de oc~

tubre ,de .nülI)Ovecientos'setenta, en el·ex.pediente 216-70. cuya.
resolución ~ularoos pOr no qr coh11oT~e a derecho, dejando sin
ningufl efecto la S$llciónimpuestá ror el Centro directivo el dos
de febrero-de mil noveCientos sete:nt"., con devolución de su im·
Porte al interesado Y re<:urrente;sin hacer e$pecial condena de
costa$', .

Ast-p0resta !1u~str& sentencia. que se pubUcará en el ..Bole·
Un Oficial· del. Estado.. e i·nsertará·.en. la, ..Colección Legislativa.. ,
definitiVamente juzgando, .. lo pronunciamos, mandamos y fir·
mamOs."

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los articu·
los 103 y 105, apartado aJ, de la Leycie27 de diciembre de 1956,
regulad9ra de la Jurisdicdóq. .Conten-e,ios()--Administrativa, este
MinisteriO' hatenicl0 ,$.bit)n disponer que se cumpla en sus pro­
pios términos la referida sentenda, ,publicándose el faHo en el
.B(.iJetín Oficilll del Estado... . .... .

Loq\1e, ~oni'único aV, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V.1. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1972.-"-P. D.. el Subsecretario. Her·

nández Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

Cambios

Cambios oficiales del día 4 de mayo de 1972

Mercado de Divi~as de Madrid

Divisas convt>rtibles

1 dólar U. S. A. W ,..,. .
1 dólar canadiense , , .
1 franco fra.ncés .
1 libra esterlina. , ,., .
1 franco suizo ;".»., .. , .

100 francos belgas , .

1~ u::sc~~l~~:: .::::::::::::::::::::::::::::::
1 florín holand~ " .
1 corona sueca' , .
1 corona danesa , , ..
1 corona noruega ..
1 ~rcotinlandés .

100 chelines austríacos ..
100 eScudos portugueses .
100 yens japoneses 0< , .

Comprador

64,455
64,931
12,.9:26

168.1!~7

16,6.83
146-:3@
20,262
11.044
20,020
13,509
9.209
9.757

15.560
27e:;062
2$B.l'()4.

21;150

Vendedor

64,665
65,208
12,884

168.969
16,759

147,133
20.360
11,(l99
20.116,
13.582
9,252
~.803

15,008
280.177
240,211

21,288

R-E.·SOLUC¡ON de 'la Direccíón General de Prom"0­
cwn det Turismo por la que se concede el título
de ..-libro de interésturi$tico- a. la obra ..Teoría y
técnica de las reracif¡ne-s públicas... de don Jaime
.de Utzai.t y Fernández' del Ca-stillo.

Vista. la instancia presen:tada· pa,r don· Jaime de Urzaiz y
Fernández del'CasUllo, con fecha8deenero de 1972, solicitando
se declare ..libro dfit ínterestuTÍsti'co-. a su obra ..Teoría y téc­
nicaQe las, re.ladone:s püblicas.. , y d:eacueroo con los informes
preceptivos favorn.bles emitidos encump-limiento de la Orden
ministerial. dé 10. d~. julio de 1965,

Esta; DireCción Ge.neral ha tenido a bien. conceder el título
de ..librode illte~s tUfÍstico.. a la obra ..Tebría y técnica de las
relaciona.s ?Úblicas.. , de la que es autor don Jaime de Urzaiz
y Fernaride:z del. Castillo,

Lo que se hace público -a todos los efectos.
Madrid, 5 de abril de 1972.-E-l Oirector general, Bassols Mon~

serrat.

RESOLUCION de la Dtrección General de Promo­
ción del Turismo por la que s~ concede el titulo
de ..libro de interés 'turístico. ala obra ..Toda Ba.r·
celona.. , publicada por la editorial.Escudo de
Oro". •

m Esta cotización serA aplicable. pórel Banco de Espat'la·,{ E M E
-. los dólarss. de cuenta. en que- se fonnalicee1 inWrcttmbio con los
SIguientes lUUSes: Bulgana, Cotombl~ Cuba, HUngl fa. R D Alemana,
Rumania. SIria.· y Guinea EcuatoriaL'

MINIS¡ERIO
DE· INFORMACION y TURISMO

ORDEN d6 25 de marzQ. de 1972 por la que se dis.
p~me8Et cumpla en- 8U8pr()ptos.4rl1d~ta, 8ellt8Mia
aletada por.Ul. Sala .T~rcel'adet Tribu1lQl Supremo
en reCUr80· con~nciº:lOccdmini8trG.tivO:s~Qu«Io..e~
tre ...Al. García AlvClr'e,J."S. ¡l,»,,.. lá Admi1its:tracíó/i'
General del Estado. ..

Umo. Sr,: En. recurso cOntencioso. adminjs,tratbro. ,núme~
ro 300.007, seguido ante la Sala'Ter'(;(tre.,del'Tlibunal Supremo.
entre ..M.. Garda Alvarez, S.Aal·~pr~;clel.Cine-l;u;roP4. de
Madrid•. como. demandante.· y la-AdnttniStrILCi9~.Ge,:ieira;ldel Es­
tado.como demandada,C011;trarM<>lUdónde ...te<M#tlsterio d$
10 de octubre de 1970. sobre. m.ulta de. 1.000. 'peeetA$ por- ,supuesta;

Vista la instancia presentada por don Salvador G6mez Arri­
bas, Director general de Editorial ..Escudo de Oro"" solicitando
se declare..-libro de, inte~s turístico.. a. la.. obra ..Toda Barce­
lona,., publicada por dicha editorial, y de acuerdo con los in­
formes prereptivos emitidos en cumplimiento de la Orden mi­
ni:sterial de lO de tulio de 1965,

Esta· Dirección· Genetal ha tenido a bien con.ceder el título
de _libro de tnteréa turístico» a la obra anterionnente men­
cionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 12 de ábril de 1972.-El Director general, Bassols

Mon:&errat.

RESOLve/ON de .laDirección General de Promo·
ción del Turismo por.~ q~e se concede el título
de "libro de ínterésturlsticÚ" a la obra .Andar y
ver., de don Francisco, Rodríguez BatUorí.

Vista la instancia presentada. por don Franci$éo. Rodríguez
BatHorí solicitando se declare ..libro ·de interés turlstico.. a la
obra ..Andar yveró><. de la que es autor. y de acuerdo con los
informes preceptivos emitidos ~m' Cumplimiento dé la Orden
minisferlaJ,.de 10 de julio ,de 1965,

Esta',Oirecdón General ha tenido a bien conceder el titulo
de ...Ubro de interés tUTÍ$t1co..a la obra anterionnente men-
Ciooada .

Lo que se hace públitfo a todos los efectos.
Madrid'; 14 de abril de 1972.-...El DireGtor ¡eneral.Bassols

Monserrat.
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